












MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA AFECTAC!ON EN USO a favor de ESSALUD por un plazo 
de cuatro (4) años del terreno ubicado en la urbanización popular Be/lomar 11 Etapa Sector 
IV Mz. TS Lte. 5, sobre el que se construirá el Hospital I Cono Sur Temporal; por los 
fundamentos expuestos en el presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el cambio de zonificación para la finalidad requerida en 
los considerandos del presente acuerdo de concejo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que el trámite del cambio de zonificación deberá ser 
realizado por el beneficiario (Essafud) en estrecha coordinación con la Municipalidad 
Distrito/ de Nuevo Chimbote en el lapso máximo de 6 meses. Estableciéndose asimismo que 
en caso de incumplimiento del plazo antes señalado, se ejecutará la reversión automática 
del terreno a favor de la entidad municipal. Dicho plazo entrará en vigencia, una vez 
notificado el presente acuerdo de concejo. 

ARTICULO CUARTO.- ESTEBLECER, el siguiente cronograma de cumplimiento bajo 
apercibimiento de reversión del terreno a favor de la MDNCH: 

6 meses para la presentación del perfil de pre inversión. 
1 año para fa presentación del expediente técnico 
2 años para el inicio de la ejecución del proyecto 

ARTICULO QUINTO.- DISPONGASE, al Secretario General la notificación del presente 
acuerdo de concejo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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